
    

 

 
ACOUNTAX. Calle Montalbán, n.º 3, 3 izquierda, 28014 MADRID 

T. +34 91 360 58 51 
www.acountax.es 

 
1 

CIRCULAR INFORMATIVA A CLIENTES 

EL GOBIERNO ESTABLECE EL PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE PARA 
LOS TRABAJADORES POR CUENTA AJENA QUE NO PRESTEN SERVICIOS 

ESENCIALES  

• A esta decisión se suma el Real Decreto-ley por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, publicado en el BOE del pasado sábado. 
 

• Conscientes de algunas dificultades de interpretación de las múltiples normas 
que se vienen aprobando en los últimos días, y de obligada aplicación por parte 
de empresas y profesionales, nos ponemos a su disposición para orientarles y 
prestarles el apoyo profesional que precisen. 

 

Estimados clientes, 

El Gobierno, tras el Consejo de Ministros extraordinario celebrado ayer, ha aprobado 
el Real Decreto-Ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19. Con esta norma, el Gobierno ha señalado que pretende implantar una medida de 
flexibilidad laboral que trata de mantener y salvaguardar el empleo mientras dure la crisis 
sanitaria del COVID-19, de evitar situaciones de desprotección y de garantizar el 
restablecimiento posterior de la actividad económica. 

Conforme a este Real Decreto-Ley, se regula el permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras de los servicios no esenciales, que no tendrán que 
acudir a su puesto de trabajo entre los días 30 de marzo y el 9 de abril, ambos inclusive. 
Durante el permiso, los trabajadores, según esta norma, seguirán percibiendo sus 
retribuciones íntegras, tanto el salario base como los complementos a los que tengan 
derecho. Una vez termine el período mencionado, estos profesionales por cuenta ajena 
devolverán a la empresa, de manera paulatina, las jornadas no trabajadas. 

Por su parte, las empresas deberán negociar con la representación unitaria, con los 
sindicatos o con las personas trabajadoras, la manera en la que se restituirán a la empresa 
estas jornadas laborales no prestadas desde que termine el Estado de Alarma hasta el 31 de 
diciembre de 2020. La recuperación de estas horas no podrá suponer, en ningún momento, 
un incumplimiento de los periodos mínimos de descanso diario ni semanal previstos en la ley, 
ni la superación de la jornada anual máxima fijada en el convenio colectivo que sea de 
aplicación. También deberán ser respetados los derechos de conciliación de la vida personal y 
familiar reconocidos legal y convencionalmente. 

Las empresas que deban aplicar este permiso retribuido podrán establecer un 
número mínimo de plantilla o establecer los turnos de trabajo imprescindibles para 
mantener la actividad que sea indispensable. 
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Si bien el Real Decreto-ley que acaba de aprobar el Ejecutivo es de aplicación 
obligatoria, contempla excepciones. Así, estos permisos retribuidos no impiden a las 
empresas seguir realizando ERTE (Expedientes de Regulación Temporal de Empleo). 
Además, es preciso señalar que quedan excluidos de esos permisos retribuidos los 
empleados que realizan teletrabajo, los que están afectados por un ERTE, los que 
están de baja y aquellos que disfrutan de permisos de maternidad o paternidad. 

La medida resulta aplicable a trabajadores del sector privado y se dictarán las 
instrucciones precisas, en su caso, en cuanto a la aplicación de la medida a empleadas y 
empleados del sector público. 

Servicios esenciales y excepciones de aplicación del Real Decreto-Ley 

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el Real Decreto-Ley a 
las siguientes personas trabajadoras por cuenta ajena:  

1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 
10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa 
aprobada por la Autoridad Competente y las Autoridades Competentes Delegadas.  

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el 
funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, 
incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos 
sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de 
los mismos desde el origen hasta el destino final.  

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de 
entrega a domicilio.  

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología 
sanitaria, material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera 
otros materiales necesarios para la prestación de servicios sanitarios.  

5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria 
manufacturera que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de 
las actividades esenciales recogidas en este anexo.  

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen 
desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.  

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, 
salvamento y prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. 
Asimismo, las que trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de 
seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso 
utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 
abastecimiento a la población.  

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas.  

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan 
mayores, menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en 
empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos 
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asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las 
empresas suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que 
trabajan en servicios funerarios y otras actividades conexas.  

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales.  

11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de comunicación o agencias de 
noticias de titularidad pública y privada, así como en su impresión o distribución.  

12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la 
prestación de los servicios que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros.  

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así 
como aquellas redes e instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su 
correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que resulten imprescindibles para la adecuada 
prestación de los servicios públicos, así como el funcionamiento del trabajo no presencial de los 
empleados públicos. 14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de 
violencia de género.  

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y 
psicólogos y que asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los servicios esenciales fijados 
consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del 
Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución del 
Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su caos puedan 
acordarse.  

16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados 
sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.  

17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales 
fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.  

18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así 
como que presten servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como 
de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, 
actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de 
subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de Estancia Temporal de 
Inmigrantes y a las entidades públicas de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de 
Migraciones y que operan en el marco de la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria.  

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, potabilización y 
saneamiento de agua.  

21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de predicción y observación 
y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos.  

22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar 
los servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal.  
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23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la importación y 
suministro de material sanitario, como las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito 
aduanero (transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en los corredores sanitarios.  

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, 
telefónico o correspondencia.  

25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales. 

 

Otras disposiciones laborales aprobadas 

Por otro lado, el Consejo de Ministros celebrado el pasado viernes aprobó una nueva 
norma en materia laboral. Se trata del Real Decreto-Ley 9/2020, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-
19, publicado en el BOE del pasado sábado.  

En este caso, es una norma de carácter complementario, que matiza o clarifica algunos 
efectos y consecuencias del Real Decreto-ley 8/2020 y que establece nuevos contenidos 
dirigidos a asegurar una mejor cobertura y una más eficaz aplicación de dicha norma. 
También establece medidas específicas para algunos sectores de actividad y configura un 
sistema más ágil para la contratación pública durante la crisis sanitaria. 

Entre sus principales aspectos cabría destacar: 

• Mantenimiento de la actividad de los centros sanitarios que determine el Ministerio 
de Sanidad y los de cuidado de mayores y dependientes; estableciéndose que son 
servicios esenciales, que deben mantener su actividad durante la situación de crisis 
sanitaria, tanto si son públicos como si son privados, los centros sanitarios y de 
atención de mayores y dependientes. 

• Medidas extraordinarias para la protección del empleo. Uno de los principales 
objetivos del Real Decreto-ley 8/2020 fue establecer mecanismos para asegurar que 
los contratos se mantuvieran durante la situación de crisis sanitaria. Para reforzarlo 
la presente norma establece que no estará justificado el despido que se realice por 
causas relacionadas con el Covid-19. 

• Se agiliza el acceso a la prestación de desempleo y se detalla su alcance; concretando 
el mecanismo para que la prestación de desempleo se solicite directamente por parte 
del empresario que ha tramitado el ERTE. Se especifica cual debe ser la 
documentación y cómo debe ser la comunicación por parte del empresario al servicio 
público de empleo estatal para que la prestación pueda ser reconocida lo antes 
posible. Asimismo, se establece que la fecha de inicio de la prestación de desempleo 
será la del momento en que se haya producido la suspensión por fuerza mayor o la 
fecha en que la empresa comunique su decisión a la autoridad, con lo que se garantiza 
la percepción desde el momento en que se produce la falta de actividad. 

• Reforzamiento de los mecanismos de control. Se establece que la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social incluirá entre sus planes de actuación la comprobación de 
las causas alegadas para los ERTE. Asimismo se establece que en caso de solicitudes 
con falsedades e incorrecciones, incluyendo la falta de causa o la falta de necesidad 
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del ERTE, el empresario podrá ser sancionado y deberá devolver a la entidad gestora 
las cuantías percibidas en concepto de desempleo por los trabajadores. 

• Medidas relacionadas con las sociedades cooperativas. Cuando la Asamblea General 
de las sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través 
de medios virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la 
suspensión total y/o parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios y 
emitirá la correspondiente certificación para su tramitación. 

• Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales. La 
suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 
interinidad, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos 
contratos como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido en 
cada una de estas modalidades contractuales. 

 
Por otro lado, el BOE de hoy publica la Resolución 25 de marzo de 2020, del Congreso 

de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-Ley 4/2020, de 18 de febrero, por el que se deroga el despido objetivo por faltas 
de asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.  

 

SEGUIMOS TRABAJANDO. NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS 

 Considerando la complejidad de interpretación y aplicación, en algunos casos, del 
contenido y alcance del Real Decreto-Ley 9/2020, por el que se adoptan medidas 
complementarias,  en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, y del 
Real Decreto-Ley 10/2020, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las 
personas trabajadoras por cuenta ajena, norma esta última no exenta de cierta polémica en lo 
que se refiere a su interpretación –sobre todo en la definición y alcance del concepto de los 
servicios esenciales- y en lo relativo a las posibles consecuencias económicas de su aplicación 
–en lo que al permiso retribuido y a la paralización temporal de actividad se refiere-, desde 
Acountax nos ponemos a su disposición para orientarle y asesorarle en cuantas cuestiones 
estime oportunas en lo relativo a su implementación. 

El GRUPO ACOUNTAX sigue trabajando, y estamos a su entera disposición para 
resolver sus dudas y atenderles en todas las cuestiones profesionales que nos 
requieran, ya sea vía telefónica, por video conferencia o mediante correo electrónico, 
esperando que en un tiempo no lejano podamos volver a saludarles personalmente. 

Un cordial saludo. 

Madrid, 30 de marzo de 2020 
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